
Presentación Oficina Virtual del Colegiado del 
Colegio de Abogados de Málaga 

 
 

 
Se presenta la Oficina Virtual del Colegiado como un espacio web en el que los colegiados de 
ICAMALAGA, validándose con certificado ACA o DNI electrónico, accederán a un conjunto de 
utilidades agrupadas en diferentes menús que les permitirá realizar telemáticamente las 
siguientes tareas: 
 

1.      Menú colegiado.  

El colegiado podrá consultar los datos que ICAMALAGA tiene registrados en sus Sistemas de 
Información tales como código colegiado, nombre y apellidos, título, estado actual, fecha de 
incorporación, NIF/Pasaporte, país de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, email, 
teléfonos, dirección profesional y cuentas corrientes para el pago de cuotas y cobro de los 
servicios que preste.  
 
Al colegiado se le permitirá modificar de forma online los datos relativos a email, teléfonos, 
dirección profesional y cuentas corrientes con el objetivo de que los pueda mantener en todo 
momento actualizados.  
 

 



 
 
Otras utilidades que tiene disponible el colegiado dentro de este menú son la consulta de pagos 
pendientes a realizar al Colegio en concepto de cuotas y el importe devengado por años por el 
mismo concepto. 
 

2.      Guardias de asistencia a detenidos. 

Se permitirá consultar al colegiado las guardias asignadas pendientes de realizar, de manera 
que le sirva como herramienta para conocer que colegiado tiene asignada una guardia de una 
determinada materia en una fecha concreta, facilitándole de esta forma la posible permuta de 
una guardia. 
El colegiado podrá consultar las listas de guardia en las que está dado de alta. Podrá solicitar el 
alta en una lista nueva y solicitar la baja en una lista en la que se encuentre de alta. 
El colegiado podrá consultar las guardias asignadas y comunicar por este sistema una vez 
realizada la misma, las asistencias de dicha guardia. 
 

 
Se le permitirá consultar el importe pendiente de cobro por las guardias realizadas y ya 
cuantificadas. 
 

3.      Turnos de Oficio 

El colegiado podrá consultar las materias de Turnos de Oficio en las que está dado de alta. 
Podrá solicitar el alta en una materia y la baja en aquellas materias en las que esté inscrito. 
 
El colegiado justificará de forma on line los Turnos de Oficio a partir del listado de sus 
procedimientos activos de los que podrá informar del Inicio, Finalización o Baja, en cualquier 
momento sin necesidad de esperar a que finalice el trimestre correspondiente. 
 



 
 
Podrá consultar el importe pendiente de cobro por las actuaciones justificadas y ya 
cuantificadas. 
 

4.      Liquidaciones.  

Desde este apartado el colegiado podrá consultar el importe cobrado por las guardias realizadas 
y turnos de oficio justificados previamente cuantificados y facturados. 
 

5.      Consulta IRPF 

El colegiado podrá consultar sus datos de las retenciones de IRPF practicadas y registrados en 
el Sistema de Contabilidad del Colegio. 
 

6.      Formación 

Desde esta opción el colegiado podrá inscribirse en cursos que tengan el plazo de inscripción 
abierto, así como consultar los cursos recibidos y los cursos que ha impartido.  
 
También será posible descargar documentación asociada a dichos cursos tales como 
programas, presentaciones, etc.  
 

7.      Quejas. 

El colegiado podrá formular una queja a través de la Oficina Virtual y consultar los expedientes 
de información previa y expedientes disciplinarios en los que aparezca tanto como denunciante 
como denunciado. 
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